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DE L A PROVINCIA. D3 MADRID; ^ 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

La le . J>, ordene* j anua r io s aufl h a y a n 'ie i n 
s e r t a ' *<i én !osRnt.ET:sFS «VICÍALES se han de tP%n« 
d a r al '¿«fe Polít ico r e spec t ivo , po r cuyo c o n d u c t a 
e pai. irán i los Edttorefc de tos m e n c i o n a d o s pe* 
riód.cos—(Real orden de f» de Abril de Í U 3 J J . 

b £ P U B L I C A T O D O S LOS D l A S t E8CKP f O LOS D O M I N G O S . 

Precio de »tttof¡oioo.—BiwesU cap i ta l . Ik-Tado 4 domicilio, 1U r s . HV-fí-
<uaie¿ ant icipados; ; fuera de ella i t r s . el mea; 30. el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por un ario,—Se admi ten suscr ic iones »o Madrid en las oficinas 
del BCLCTI!*, calle d<j la* Puebla , n u m e r o 1 9 , cuar to ' . a j o . — F u e r a dé 
esta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e car ta al Ed i to r , con inclusión del 
i m p o r t e del t i e m p o del abonoen s e l ' o s . — l ' n n ú m e r o sue l to 40 cua r to s . 

AI» VERTF-NW A EDI :C ai AL. 

Las d i spos i c iones de las Autoridades, -»v« ío U 
q u e sean .1 ins tanc ia de par te no [«core, sa i r .?erta-
r á o of ic ia lmente: as imismo c u e l q u i e r r.r.'.u-, i . co< 
ce rn i en t e al s e m e i o nac iona l , que dimanen d é l a 
m i s m a s ; pero los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a i r a n su 
i n s e r c i ó n : 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PARTE O F I C I A L . 

••PRESIDENCIA DE!, CÓNSHJO DE Mi
N I S T R O S . 

Primera Secretoria de Estado.—Inoc
entísimo señor.—Hl Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Módico de Cámara de S. M. 
á las dos de esta la rde , me dice lo 
que «igne: 

« S . A. R. J a Serma. Señora Infanta 
Doña .María de la Concepción sigue sin 
novedad en su convalecencia.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjnez 17 de mayo de 186 í .—Sa
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi* 
nislros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

sado y demás fines consiguientes. Dios 
guardo á V. h. muchos años. 

Madrid 13 de mayo de 1861.—Ziva * 
la.—Señor Capitán general de Marina de 1 
departamento de Cartagena. 

OUAnt» A-COSTAS. 

La escampavía Pronta apresó en la 
madrugada del 5 del actual, en aguas de 
punta Mala, un bote con seis bultos de 
tabaco y un caeuucho con siete de los 
mismos. 

La escampavía Centella apresó en la 
madrugada del mismo día en los arrecifes 
de Rocadiilo un cachucho con cinco bultos 
del indicado articulo. 

- U S Í A S E C C I Ó N . 

DIKECC10N GKNERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas , José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe-
clia 7 de mayo ú l t imo , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
de tros casillas de peones camineros en la 
carretera áe rjirimár orden de Villacastin 
á Vigo, en la parte comprendida en la pro
vincia deÁvi la , té compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción a los espresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
tipo fijado, pero a.Ivirtieudo que será d e s 
echad;', toda propuesta ea que n o s e espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fec'oa y lirma del proponente. 

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. Sr . : Enterada S. M. de la ins
tancia promovida per Pedro Sirés, vecino 
de la villa de Bagur, en la provincia ma
rítima de. raíanlas, solicitando que á su 
hijo Sbeaslian, de la matrícula de dicha 
villa, prófugo de convocatoria y ausente 
en América, se le aplique la Real gracia 
de indulto de 20 de noviembre de 1860, 
permitiéndole poner desde ahora un sus
tituto; y atendiendo á que, indultados y 
admitida por la referida Real orden la 
sustitución en el servicio á los prófugos de 
convocatoria ausentes por largo tiempo en 
América ú otros países, siempre que la 
soliciten dentro del término de un año 
desde la publicación de aquella soberana 
disposición, resulla comprendido en eila 
el hijo del recurrente, de conformidad con 
lo opinado por la Juuta consultiva de la 
Armada se ha dignado resolver que á la 
autoridaJ de V. E. corresponde aplicarle 
la mencionada graoia,~asi como á todos los 
individuos que se hallen en igual caso. 

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento, noticia del intere-

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 21 de marzo úl t imo, esta Dirección 
general lia señalado el día 7 <¡e junio pró
x i m o , á las doco de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de tres casidas para peo 
nes camilleros en la carretera de primer 
urden de Villacastin á Vigo en la parte 
compren ida en la provincia de Avila, cu
yo presupues o es de 74.382 rs. 98 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 181 le; mar
zo d e d 8 o 2 , en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en ei 
Focal quo ocupa el Ministerio de Fomento , y 
en Avila ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos punios «le ma
nifiesto, para conocimiento del públ ico , el 
prosupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en e>ta subasta, será de 
3 .700 rs. en dinero ó acciones de- cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, v e n los | 
que no.lo tuvieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado pura la subas-
la; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
deposito del mudo «pie previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre si;s autores, uria segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no.bajcu de 20 rs. 

En vírlud de lo dispuesto por Real or
den de 22 de marzo ú l t imo, esta Dirección 
general ha señalado el di.i 7 de junio pró
ximo, á ias doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
de cuatro casillas para peones camineros 
en la carretera de primer orden de Madri I 
a Cádiz, en la provincia de Ciudad-Real, 
cuyo presupuesto asciende á 5á .78o rs. 
51 cents. 

La subasta be celebrará en los términos 
prevenidos por la lustrueeiou de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Ciudad Real ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en arabos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto niodei ; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garat.tia 
para tomar parte en esta subasta será de 
4.000 rs. v i i . en dinero ó acciones de 
cáramos o bidii en efecto^ de la Deuda pú
blica al tipo q<je lé¿ está asignado p »r las 
respectiva; disposiciones vigentes, y e n los 

Sue no lo tuvier .n a l . ¡ ¿ su cotización en la 
olsa el dia anterior al lija lo pura la 

subasta; debiendo acompañarse ea la 
pliego ol documento que acredite haber 
realiza lo el deposito del modo que pre
v i e n e la r e f e r i d a Instrucción. 

E n el caso de que resultasen d o s ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente cutre s u s autores, u n a segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora ñor lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen, de 20 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861 .—El Di
rector general de Obras públicas , José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio oublicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
cuatro casill s para peones camineros en 
la carretera de primer orden de Madrid á 
(,ádiz en la provincia de Ciudad-Real, se 
compromete á tomar á su cargo la c o n s 
trucción <ie las mismas, con estricta suje» 
cion á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la c a n t i d a d , escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

t n virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 29 tle abril próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 14 de 
Junio próximo, á las doce «le su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción del trozo tercero 
del muelle del Ferrol, bajo la cantidad de 
2.80«3.331 rs. 47 cents, á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1X32, en esta corto ante la Di
rección general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio d e F o 
mento , y e n l a oruña, ante el Sr. G o 
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoc i 
miento del públ ico , el presupuesto], c o n 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eft 
pliegos cefrados, arreglando* • exactamente 
al adjunto modelo; y ta cantidad pie ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta &tibasl será de 
100.000 rs. cu. dinero ó acciones de cami
nos, <> bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y on los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsd el dia anterior al lijado para Id su
basta; debiendo acompañarse á <¡¿¿Ta pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 0000 rs»., que
dando las d e m á s á voluntad de los Unta
dores, s i empre que no bajen de 1000 i s . 

Madrid 2 de mayo de 1861. —El 



^ 2 *w 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

[). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de mayo próximo pasado, y do lns con
diciones \ requisitos ijue se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del tercer trozo del muelle 
del F e n o l , se compromete á tomar á sü 
cargóla construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condicione*, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente eí 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des*' 
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el propoueute á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y tirina del propouenle. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 7 del próximo mes de 
junio para la adjudicación en pública su
basta >\ las obras de cinco casillas para 
peones camineros en la carretera de pri
mer orden d i Puerto Lápieh • á Ciudad-
Real, c i v n rr-iáupuesto ascieiiftj a 114 .468 
reales üo eétttfe. 

La subasta se celebrar;! en los^, térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 de 
marzo le 1 8 3 2 , en esta corte ante la D¡-¡ 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que O I M I J * i el Ministerio de 
F o m e n t o , y en Ciuda-'-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del públ ico , el presupuesto, c o n 
diciones y planos c >rre>pondie iles. 

Las propqsielonés se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al ídjunto m o d e l o ; y la" cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera <!•; 
5 .000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó b ien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les ésta asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que tío I i tuvieren al d é su cotización en 
la Bolsa el día anterior al lijado para la 
subasta ; debiendo acó'rápañ&rSc á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e s i o 
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única* 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs. , quedando 
las demás á voluntad de los l idiadores , 
siempre qué no bajen de 21). 

Madrid 4 de mayo de 1861 .—El Direc
tor general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uría. 

orden de 23 de febrero de 1856, a l a Teso
rería de la Dirección general de la ))euda, 
de diez &lres, en los dias na feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda (pie se 
han emitido, á virlud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacien
da pública do osla provincia y demás 
oficinas respectivas; en el concepto de 
que p r e v i a m e n t e han de obtener del de-» 
parlamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Modelo de proposición. 

D, N. N. , vecino, de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 d e m a y o , y de.l*s condiciones y requi
s i tos que se exijen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de cinco c a 
sillas para peon.-s camineros en la carre
tera de primer orden de l'uerlo Lápiche 
á Ciudad-Keal, se compromete a tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresad'> 
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , i I-
mitiendo d mejorando lisa y llanamente el 
tipu fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad , es
crita en letra, por la que se compromete 
el propouenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente . 

J I M \ DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Los iuleresados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del persoual, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
a l efecto, en la forma que previene la Real 

Número 
do saliila de 
las l i qu ida 

ciones. 

Madrid. 

INTERESADOS. 

Fomento. 
8 3 5 6 9 . limo. S. D. Ponciano 

niega. 
8 5 5 7 0 . D. Santos Arciniega. 
8 5 5 7 1 . Dámaso Tirado. 

Arci-

85572. 
85575. 

S5574 . 
83575. 
85376. 

83379. 
83580. 
85581 . 
85382. 
83585. 
85584. 
8338o. 

85586. 

83375. 
83574. 
8557o. 
8 si7<i. 

83578. 
83579. 
85580. 
85581 . 
85582. 
85583 . 

85900. 

S.V-HJ7. 

85908. 
85909. 

83910. 
85911 . 

83912. 
85915. 
85914. 
83915. 
85916. 
83917. 
85918. 

83919. 
85920. 
85921 . 
85992. 
83925. 
83924. 
83925. 
83926. 
84114.' 
8411 o. 
84116. 

Guerra. 
Juan Bultu y Arias. 
Agustín Palomino y Gu

tiérrez. 

Gracia y Justicia. 

Juan Jacinto Cálvelo. 
Melquíades Martínez. 
Mariano Torrente y Roldan. 

Félix García de Santiago. 
Gerónimo García. 
Juan de (laníos. 
Patricio Franco y Llano. 
Manuel Fajardo. 

José Marco de la ftíva. 
Santiago y dona Francisca 

Osos del Rio. 
Martina Torres. 

Contaduría central. 

Tadeo González. 
Gregorio Campuzano. 
I-I mismo. 
El misme. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Central. 

Excmo. Sr. D. Pablo Mala 
Vígil. 

limo. Sr. D . Diego Martin 
de Villodres. 

Gobernación. 

Miguel de Moya. 
Mariano Miranda. 

Guerra. 

Vicente Monlanari. 
Gerónimo de Yida. 

Gracia y Justicia. 

Luis Comes Gay. • 
Joaquín Fernandez. 
Cosme Izquierdo 
Mariano Juez: 
Manuel Pascual Hidalgo. 
Elias Hodier. 
Pascual Sara!. 

Madrid. 

Luis García de Echaburu. 
Francisco Gutiérrez Rabio. 
Saturnino Esteban YagUe. 
Marta Arnau y Espinar. 
Inés Valero. 
Mariana Rodríguez. 
Bernardo García. 
Juan Sanz. 
José Pérez de la Serna. 
El mismo. 
El mismo. 

Hacienda. 

84337. Juan Manuel González. 
84358. ' Nicolás Melida y Lizanas. 

Gobernación, 

8 4 3 5 9 ' j : t José Fernandez, y VillavN 
cencío. 

84340 . Antonio Navarro. 
Guerra. 

84341 . Luís Foxá. 

Deuda pública. 

84542. Saturnino Vicilis. 

Alarma. 

84543. Pió Saavedra. 

Gracia y ¡usticia. 

84344 . Manuel Árgana. 

Mudrid. 

8 4 5 4 5 . José Bermudez Abellan. 
8 4 5 4 6 . Narciso Bríhuega. 
8 4 3 4 7 . José Suarez Villaseco. 
84548 . Ignacio Ramón Vclda. 
84349. Joaquín de Albiftana. 
84550. Tomás Huerta. 
8 4 5 5 1 . Pedro José Laurel. 

' 84552 . Mambla l l o r a n 
84555 . FránMcÍJ v davina Moínas-

lerio y Hornillo. 
8150*4. Luis Alíñela. 
84355. Tiburcio Martínez. 
84556 . Agusliu. Serrano. 
81557 . Autonio Valdeiato. 

Madrid 5Q de abril de 1861.—V.° B.° 
—Ei Presidente.—P. S. Alvarez Quiño
nes.—El Secretario, Antonio Bruno Mo 
reno . 

GOBIERNO DK L.V 'PROVINCIA l>K VALLADOLItí. 

'..'< trjj hrj,ni¡. HUHÍÍIO'• u\ LT. . . I 
La Excma. Diputación de esta pro

vincia, en sesión celebrada el (lia ¿i del 
corrienlt!, ha resuelto precede}; a la dis
tribución de los donativos liechos por las 
corporaciones, sociedades y vecinos de los 
pueblos de esta provincia en favor de los 
sargentos, cubos y soldados hijos de la 
misma que sa hubieren inutilizado en la 
campana de África, de las viudas y padres 
pobres de los fallecidos en la misma, y 
aun de los demás, hayan ó no sido herí-* 
dos, SJ el producto de aquellos lo permite. 
Para poderlo verificar con todo el conoci
miento y acierto que desea, ha resuelto 
asi bien, que todos los que se crean con 
derecho á participar tle la cantidad de la 
suscricion, acudan á este Gobierno, dentro 
del término de un mes, á contar desde la 
publicación de esle anuncio en el üoletin 
Oficial de esta provincia, con una esposi-
cion, arreglada á los adjuntos modelos, 
acompañada de los documentos que seos-
presan a continuación; en el conjepto de 
que trascurrido sin haberlo realizado, su
frirán los perjuicios consiguientes. 

Valladolid 8 de mayo de 1861.—Cas
tor Ibanez de Aldecoa." 

iO . OÍ'.ÍO u "i •'».) 1 i i . f til i '(MICO íi'ti'q ,oj¿0ui{i 
Modelos i q u e han do arreglarse las sol ici tudes. 

Eseelent\sima Diputación de la provincia 
de Valladolid. 

F. de T . , hijo de y 
de quiuto por el pueblo de 

en el reemplazo del aüo de 
á V. E. respetuosamente dice: 

Que durante la campaña de Ajrica 
sirvió en la compañía, 
batallón del regimiento de 
habiendo sido inutilizado por las 
heridas recibidas en el combate 
del día ó de resultas de 
(si no ha sido herido, ó siéndolo, 
no quedó inutilizado, se espresará 
asi); y creyéndose con derecho a 
participar de los donativos hechos 
en favor de las clases que se es -
presan en el anuncio publicado en 
el holetin Oficial de la provincia'; 

A V. F . suplico se sirva decla-

.811 fminfiVI 

rarlo asi, acordando á su tiempo 
lo demás que corresponda. 

Fecha y firma. 

Escelenlisima Diputación de la provincia 
de Valladolid. 

F . de T . ,madre (ó viuda) de F . 
d e T . , quinto por el pueblo d e ' 

en el reemplazo del ano 
de á V. E. respetuosamente 
dice: Que í u hijo sir t ió durante 
la campada de África en la 
compañía batallón del r e 
gimiento de y murió de 
resullas de las heridas recibidas en 
la, misma (ó o"e lo que haya sido) 
y creyéndose con derecho á par» 
licipar de los donativos hechos en 
favor de las clases que se espresan 
cnelanunciopublicado en el Bo/e-
tin nficial de esta provincia, 

A V. E. suplico se sirva decla
rarlo asi, acordando á su tiempo 

- lo demás que corresponda. 
Fecha y lirina. 

Documentos q u e han ile acompañar á las soli-
c i ludes . 

Los sargentos, cabos ó soldados acom» 
paüaran certificación del Capitán de com» 
pañia, visada por el Gefe del cuerpo, en 
la cual habrá de espresarse si el intere* 
sado sirvió en la misma durante la g u e r 
ra con Marruecos y si fué ó no herido. En 
el caso de haber sido baja por inútil, e s -
presará esla circunstancia y la de si fué 
por heridas ó por enfermedad. 

Los padres ó viudas pobres délos que 
hubieren fallecido, acompañarán certifica» 
cion del Capellán del cuerpo, visada por 
el Gefe del mismo, en la cual se 'esprese 
si la defunción fué de resultas de heridas, 
del celera, ó de idra eof i-mudad a.lqui* 
rida en África durante la campana. 

OÍ! • ui-j'j l . i b r . i l • " ' 
ADMINISTRACIÓN F.CnNÓMICA DEL AI17OBISPADO 

DE TOLEDO. 

liquidación de atrasos del personal del 
clero. 

Los señores partícipes del presupuesto 
eclesiástico que hubieren servido Curatos, 
Beneficios, Teneneks ó Coadjutorías en 
propiedad ó en Economato en esta Dióce-
cesis desde el aüo de 1837 al de 1851, 
ambos inclusive, podrán dirigirse á esla 
Administración, ó los herederos en su ca
so, para que se les liquiden los devengos 
.que á su favor y contra el Kslado resul
ten, conforme a l a s Beales órdenes vigen
tes, debiendo espresar a esté fin los pue
blos y épocas en queTiubieren *iesempe-
üadn sus respectivos caraos.—Toledo 13 
de mayo ¡le 186)'. — E l Administrador 
económico, José Sánchez Ramos. 

AY-ÜX TAMIEMOS. 

AlcaMia coustltucTonal 'de Ajalt ir . 
tía k ?up ehuijiailo? .ffar.'-Strt IU taúl'n 

Teniendo que proceder á ía formación 
del amillaramieolo que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial, correspondiente al 
aflo próximo de 1862 se hace preciso que 
los señores1 propietarios, colonos y arren
datarios de lincas rústicas, urbanas y pe
cuaria en el distrito de esta villa presenten 
en la SecrKaiii dé su Ayuntamiento y en 
el término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, relactonesju-
radas de su riqueza; en la inteligencia, que 
pasado dicho término sin haberlo verifica
do, no se oirá reclamación alguna y les 
parará el perjuicio1'que haya" lugar.—El 
Ale&lde, Quiteño de Vargas. 

Alcaldía constitucional dePezue l a de las Torre*. 

Hallándose constituida la Juntapeflcfál 
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de esla villa eo los tiabajosestadislios de 
riqueza para la derrama del ano próximo 
de 1862, se hace saber por este anunció 
á todos los terratenientes en la misma, tanto 
vecinos como forasteros, presenten relacio
nes duplicadas y coi] separación da tudas 
las lincas rústica*; urbanas, colonia y pe
cuaria con entera sujeción a los modelos 
publicados por la Administración, en la Se
cretaria deesle A y untamiento, cnel plazo fu 
jo de 1 a dias, a contar desde la inserción de 

i esteiununcio en ¡os periódicos oficíalos, en 
la inteligencia que pasado dicho plazo sin 
asi haberlo efejcWWo1, se tendrá por rec
tificada la anterior sin que le quede el de
recho de reclamación alguna é incurrien
do cii la inulta que la ley vigente proviene 
á los inoroses de esta especie. 

Pezuela,d«'|a$Torre* 10 de maye <le 
i8 . ¡ l .—El Alcalde, Felipe.. BachitWr.— 
Ambrosio-.Gúneuez, Secretario. 

Alcajdiaitc<'nsütucin»al <tó Guada lúc.U 
i r i " n i) 

Todos los hacendados v.cinos de esta 
villa, como los terratenientes; presentarán 
sus relaciones por duplicado y con ertlera 
sujeción á lo prevenido <en las dirotlfares 
que tratan del particular en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que en su vista y 
en el preciso término de l o dias, quede 
formado el padrón de amillaramiento que 
ha de servir de base para el iumedialo re-
partimiento de 18G-. Y con el fin de que 
no.se alegue ignorancia, lie rreido conve
niente rogara los señores Alcaldes do las 
villas de Miradores, Colmenar Viejo, Pe-
drezuela, E l Vellony Venturada y Cabani-
llasde la Sierra, (pie lo hagan saber á sus 
respectivos vecinos por Us medios mas fá
ciles, y de este modo piesenten sus rela
ciones; seguros que n » S" recibirá ninguna 
que no esté en el papel correspondiente, y 
en el término marcado, incurriendo el que 
deje d e b e de verificarlo en la mulla que la 
ley tiene determinada. 

* Guádalix 12 de. mayo de 1861.—El 
Alo dde constitucional, Mariano Penas.— 
Zoilo .Martínez, Secretario. 

• Alcaidía constitucional d>í Loeches . 

A lin de proceder i h formación de 
las cartillas de evaluación, cuaderno do 
liquidaciones y amillaramianlos que pue
dan servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente al 
ano de 1862, según se recomienda, ha 
acordado el Ayuntamiento y junta pericial j 
de la villa de Loeches, se reclame de los ¡ 
propietarios, colonos y ganaderos, vecinos ¡ 
y forasteros terratenientes en su término 
jurisdiccional, las oportunas relaciones du
plicadas, juradas y eo forma, con arreglo 
á los modelos mandados observar por la 
lejislacion vigente, de todas las lincas ur> 
bañas y rústicas, ganados y demás que 
posean ó disfruten, debiendo presentarlas 
en xla Secretaría municipal en el preciso 
término de diez dias; en la inteligencia de 
que trascurrido, se formarán de oficio y 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
quedando -líjelos á las consecuencias de 
instrucción, si no fuesen exactas ó no las 
presentasen oportunamente. 

Loeches 7 de mayo de 18G1.—V.\ Al
calde Presidente, Francisco Javier Torre . 

Alcaldía consti tucional de Corpa. 

Debiendo procede.rsc á la formación 
del amillaramiento de riqueza de este pne^-
blo, que ha de servh de base para el r e 
partimiento de la contribución territorial 
del mismo, correspondiente al ano próxi
mo de 1862, se hace preciso que los pro» 
piétarios y colonos en esta jurisdicción, 
presenten sus relaciones en la casa habita
ción del aue suscribe, en el término im-
prorogablé de quince dias, que principia
rán á contarse desde la publicación de este 

anuncio ert el holetin Oficial de la pro
vincia, á fin de poder obrar con exactitud, 
legalidad y pureza en este asunto de tanta 
consideración. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, con el fin que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Corpa 10 de mayo de 1801.—El Al
calde constitucional, Domingo Bravo. 

Alcaldía consti tucional de Vi l l a r c rdo . 
.foirtf fltóiw m 1 i 

Para que la junta pericial de mi pre
sidencia pueda practicar el amillaramiento 
de la riqueza territorial de esla villa de 
Villaverde, con la puntualidad y exacti
tud recomendada, invito por e l * p r e s c n l ° 
anuncio á tolos los que sean hacendados 
en el término de esta villanía'queprésenr 
ten én él término de ocho dias : en esta 
Secretaria de Ayuntamiento, las relaciones 
de los bienes q'ne en el m¡smo término 
posean, arregladas alimodelOqüe'se acom • 
pana á este anuncio, advirtiénJoles qu-; 
si no las presentan en dicho plazo, se pre
cederá á hacerlas de oficio y á> oosU de 
108 que faltan á presentarlas. 

Villaverde 9 de mayo de 1861.—Pe
dro García.—Felipedel Pozo; Secretario. 

El modelo que se cita está de mani
fiesto un la Secretaria del Ayuntamiento y 
sección territorial de la Administración de 
Hacienda pública fie la provincia, donde 
se enterara de cuanto.desee saber el con
tribuyente. 

Alcaldía const i tucional de Fuen lab rada . . 

Instalada la junta pericial dé es lepue. 
blo y en el debe.- de dar cumplimiento á 
las disposiciones dictadas por la Admtnis-
traciqn principa] d e Hacienda pública, se 
previene, par acuerdo del Ayuntamiento, 
á lodos los propietarios d e lincas rústicas y 
urbanas, colonos y ganaderos á quienes 
comprenda la contribución territorial en 
este distrito, presenten relaciones por du
plicado en la secretaria de su Ayunta
miento durante el término de quince dias 
que al efecto se cenceden, á fin de que 
pueda procederse á la formación de un 
nuevo amillaramiento; advirliéndosc que 
los que no lo verifiquen sufrirán los per
juicios que les son consiguientes con arre
glo á la legislación vigente. 

Fuenlabrada 12 de mayo de 1 3 6 1 . — 
lil Alcalde Presidente, Eustaquio do la 
Vieja,—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro A. Peñalver, secretario. 

Alcaldía const i tucional de Adcobond.u. 

lil Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Alcobendas, deseando cumplir con 
lo prevenido por la Administración prin
cipal de Hacienda púoliea de Ja provincia, 
y con el lin de proceder á su debido tiem
po á la rectificación del amilUramicnlo 
(jue ha de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, respectiva al aQq próximo 
venidero 1S61, previene a todos lossuge-
tos que en su jurisdicción sean propieta
rios, colonos ó ganaderos, presenten en la 
secretaria de dicha corporación relaciones 
de los bienes que posean sujetos á la ci
tada contribución, dentro del término de 
quince dias, que empezaran a contarse 
desde el en que se inserte este anuncio en 
el Uolelm Oficial, arregladas á lo dispi-.es« 
lo eu las instrucciones vigentes y por du
plicado, o sean dos por cada clase de ri
queza, y les advierte que de no efectuar
lo se arreglarán du oficio, perderán el de - . 
recho á reclamar de agravio en la eva
luación de sus respectivas utd'uJailes, é 
incurrirán en las mullas establecidas en 
las referidas instrucciones, cuya exacción 
se propondrá á la autoridad superior com-
pétente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y con el objeto de que 

en ningún tiempo puedan alegar igno
rancia. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
San Sebastian de los Reyes, Barajas, Hor
taliza, PÜencarral y el ítoal Sitio del Par
do, se sirvan fijar copia de este anun
cio en los parajes de costumbre de sus 
respectivas' localidades para que por este 
medio se haga notorio su contenido á los 
sujetos á quienes pueda interesar. 

Alcobendas 11 de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Presidente <lel Ayuntamiento, Julián 
Haena. 

Alcaldía constitucional de , ValdaraceU». 

La junta pericial de esta villa, para 
-poderse dedicar á. los trabajos de la for
mación del padrón de riqueza correspon
diente al arto próximo de 1862, espera 
nuovas relaciones de los contribuyentes 
por territorial, cultivo y ganadería, que 
hayan tenido variación en su capilal de 
utilidades des le que presentaron las últi
mas , como igualmente los que deseen 
rectificar las primitivas, pueden hacerlo 
en el términoide quince i l i n s , y no ha
ciéndolo en dicho plazo señalado ante el 
Presidente de la espresada junta, se con
siderarán como ratificadas las que lienen 
d a d o s , aceptando las consecuencias de 
instrucción. 

Los seriares Alcaldes' (té los pueblos 
de Víilarejo de Sálvanos, Fuenliduena de 
Tajo, Orusco y Carabafia, se servirán dar 
á este anuncióla mayor publicidad, á fin 
de que llegue á conocimiento de sus res 
pi'ciivos vecinos que sean terratenien
tes en esta jurisdicción. 

Valdaraccte 11 de mayo de 186! . — 
El Alcalde, Manuel de la Cuesta.—De su 
orden, Matías Megia. 

Alcaldía consti tucional dé Villavieja. 

Los vecinos p rop ie ta r ios , hacendados 
forasteros y colonos en este distrito mu
nicipal y demás que <kb:m incluirse en el 
amillaramiento de esla villa, presentarán 
en el término de quince dias relaciones 
juradas de la variación que hubiesen es* 
perimentado en sus bienes contributivos á 
la territorial, á (in de poder formar con 
exactitud el padion que ha de servir de 
base para dicha contribución en el aüo 
próximo venidero de 1862 ¡ en inteligen
cia que terminados los indicados d ías , se 
considerarán coxo ratificadas las últimas 
relaciones presentadas, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Villavieja 10 d e ' m a y o de 1 8 6 1 . — 
P. O. — El Secretario, Anacleto García. 

Alcaldía const i tucional de Villauueva de 
Pe ra l e s . 

Cumpliendo el Ayuntamiento de esta 
villa, con lo r epe t idamen te mandado por 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, ha determinado 
la formación délas cartillas evaluatorias y 
padrón amillaramiento de riqueza d"e esti-
distrito sujeta á la contribución de in
muebles , y para llevarlo á efecto con el 
acierto y regularidad debida , lodos los 
contribuyentes presentarán en la secn ta
rja de la corporación, en el preciso térmi
no de quince dias, relaciones juradas y 
por duplicado de predios rústicos y urba
nos, censos ú otras cargas permanentes, 
colonia y riqueza pecuaria; pasado dicho 
término se formarán de oficio, siendo res
ponsables de su inexactitud y perdiendo 
al propio tiempo toda acción á reclamar de' 
agravio. 

Villauueva de Perales 10 de mavo de 
1881.—P. 0 .—Tomás López, Secretario. 

Alcaldía consti tucional de Villarjdol O lmo . 

Los vecinos propietarios, hacendados 
forasteros y colonos en este distrito mu

nicipal y domas que deban incluirse en el 
amillaramiento de esla villa , presentarán 
en el término de doce dias, relaciones 
juradas con arreglo á instrucción, d o todas 
las fincas rúslicas,_yrbanas y ganadería, á 
lin de formar con exactitud el padrón que 
ha de servir de báísp ¡> ira la contribución 
en el arto próximo de 1862; en inteligencia 
que terminados los indicados dias, se con
siderarán como ratificadas las últimas re
laciones presentadas, parándoles el p e r 
juicio que haya lugar. 

Villar del*Olmo 12 de mayo de 1861. 
—El Alcalde, Felipe üomez. 

• n o ' l , r , . " '•!;•? wb»aoW«i 
Alcaldí acu is t i tucforc i l do Bui t r ago . 

• <!ir. T'Ti ,-"! ,^;¡¡ -)! oí / . !• ; r Tfno.'i 
Debiendo prooederse por la Junta pericia 

de esta villa, aclo continuo do terminadas 
las cartillas evaluatorias, á la formación 
del amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, se hace preciso que 
lodos, los propietarios, colonos y gana
deros, tanto vecinos como forasteros, que 
deban ser incluidos en el repartimiento de 
la contribución territorial para el p ró 
ximo aflo de 1862, ó en su defecto sus 
administradores ó encargados, presenten 
en la Secretada de este Ayuntamiento 
dosde este día hasta el 25 del actual, con 
arreglo á Instrucción, relaciones juradas 
por duplicado de cada una de tes clases 
de riqueza que posean , espresando en las 
rústicas su nombre, situación, cabida y 
linderos y en las urbanas sus clases, núme
ros, calles donde están situadas y nombres 
de los sitios de las afueras de las que en 
este caso se hallen. 

En la inteligencia que á los que no lo 
verifiquen se les formará á su costa por 
la Junta pericial, teniendo que pasar por 
la evaluación que haga y sin derecho á 
seroidos, aun cuando después reclamen 
de agravio. 

Buitrago y mayo 11 de 1861.—El 
Alcalde, Manuel Huertas.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía consti tucional de Alameda del Valle. 

Los contribuyentes en este pueblo por 
riqueza territorial, urbana y ganadería 
presentarán en la Secretaria del Ayuntan 
miento en término de 15 dias relaciones 
por duplicado de las variaciones que ha
yan sufrido su* respectivas riquezas, para 
en su vista proceder á la formación del 
nuevo amillarando lo para el reparto del 
arto próximule 18i>2, en inteligencia que 
si no las presentan en el término marcado 
ó faltasen á la verdad, sufrirán las con
secuencias de su omisión, con arregloálas 
disposiciones que rigen en la materia. 

Alameda del Valle 11 de mavo de 
1861.—El Alcalde. 

Alcaldía consti tucional de ViííaWfcéjosí 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villacouejos, cumpliendo con loque 
le está prevenido por la Administración 
de Hacienda pública ile esla provincia, tie
ne acordado: Que para la formación del 
amillaramiento de riqueza y que há de. 
servir de base para el repartimiento d_- la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta villa y año pr¿XH 
mo de 186:2, lodos los contribuyentes 
á la misma, vecinos y forasteros, pre-
senten relaciones juradas en la Secre
taría de Ayuntamiento y en el término 
improrogable de 15 dias, conforme á 
instrucción, de cuantos bienes rústicos, 
urUauos, censos, foros, rentas y «lemas su* 
jetos á dicha contribución posean en el 
término municipal de dicha villa, en el 
concepto de que son precisas y necesarias 
mayormente cuando se trata de la forma
ción de nuevaesUdislica; y cen prevención 
que al que no lo cumpla en el término pre-
lijado, les serán formadas de oficio y á su 
costa é incurrirá en las demás penas que 
marca la instrucción que se les exigirán 
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y parará cuanto perjuicio haya lugar. 
Villaconejos 15 de mayo de 1 8 6 1 . — 

-El Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
Hoque Ruiz. 

Alcaldía consti tucional cíe Buit rago y Presidencia 
del cantnn de bagajes." 

El dia 11 de junio próximo, a las do^ 
c e d e su mañana, se celebrará subasta 
pública simultáneamente ante el señor Go
bernador civil de esla provincia, en el 
salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial y ante el que suscribe, co
misionados de los pueblos de este cantón, 
en la sala consistorial de esta villa, para 
contratar el servicio de bagajes del mis
mo, por término de un ano, contadodesde 
1." de julio basta lin de junio de 1862, 
con sujeción al reglamento aprobado al 
efecto por la superioridad y pliego de con* 
dicioues acordado que se halla de mani
fiesto en la secretaría de este Ayunta*» 
miento. 

Servirán de tipo para la subasta las 
cantidades siguientes: el carro de dos mu-
las, 12 rs . ; el de bueyes, 6 rs . ; la caba
llería mayor de carga ó reata, 4 rs . y 50 
céntimos; la caballería menor, 3 rs . y 50 
céntimos; cuyos precios se entienden por 
cada legua de marcha, no siendo abona
bles las de retorno; pero quedará también 
á favor del contratista la cantidad que pa
ga el ejército por los carros y caballerías 
que ocupe, y se le abonarán por las de 
reten en las épocas que se acuerde por 
cada 24 horas lo que corresponda á dos 
leguas de marcha según reglamento. 

L-iS proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arregladas al modelo nú
mero. l . ° , inserto en el liolelin Oficial, 
número 1352, del 12 do abril de 1S58, 
siendo la preferida la que resultejnas ven
tajosa con arreglo á lo ordenado en el ar
tículo 14 de dicho reglamento, debiendo 
acreditar tos lidiadores al hacer entrega 
de ellas al presidente de la subasta el 
previo depósito do 1000 rs . vn., en cual-
quiera de los dos puntos marcados en el 
artículo 15 del mismo. 

En su consecuencia, como presidente 
de este cantón, prevengo á lodos los 
Ayuntamientos de los pueblos que le com
ponen, nombren los comisionados que han 
de presentarse en esta villa el referido dia 
11 de junio próximo, á autorizar esla su
basta, con arreglo á lo mandado en el a r 
ticulo 54 del reglamento, pues de no, exi
giré la multa de 100 rs. á cada uno de 
ios que falten según lo espresa el .articulo 
7.° del mismo. 
. Dichos comisionados presentarán la 
lista de carruajes y caballerías de sus res
pectivos pueblos, pura la formación del 
nuevo padrón de bagajes, la que harán 
según lo ordena el articulo 55 de dicho 
reglamento, atemperándose en su forma
ción al modelo número 5 del \ioleliu 0//-
CÍQ.1 número 15o2, del 12 de abril de 
1858. 

Asimismo, tan luegu como reciban el 
Boletín Oficial donde este anuncio sea in
serto, procederán los seftores Alcaldes de 
cada pueblo á anunciar esta subasta, fi
jando el oportuno edicto en el sitio de 
costumbre. 

Y para acreditar haberlo asi hecho, 
darán áeada comisionado el oportuno o l i v 

ció que lo haga constar, que entregará en 
dicho dia á esta presidencia, para justifi
car en el espediente haber sidj anunciada 
en todos los pueblos de este cantón. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y cumplimiento de lo manda* 
do por los seftores Alcaldes y Ayuntamien» 
tos de los pueblos que le componen. 

Buitrago 14 de mayo de 1861.-—El 
Alcalde Presidente, Manuel Huerta .—El 
Secretario, Eusebio María Gouzalez. 

Cantón de bagajes de G u a d a r r a m a . 

Conforme á lo prevenido en la circu
lar del Exctno. señor Gobernador civil de 

Ja provincia, fecha 30 de abril último,^6 
inserta en el üolelin Oficial, número 10*5, 
de 5 del corriente, tendrá lugar él dia 7 
de junio próximo, á las doce de su maña
na, la celebración de doble subasta para 
la contrata del servicio de bagajes de dicho 
cantón por término de un ano. que em-
pez«rá á contarse en l . °de julio inmediato 
y conciuira en lin de junio de .1862, bajo 
los tipos que en dicha circular se espresan, 
v il acto se celebrará ante S. E. en 
él salón de sesiones de la Diputación y 
Consejo provincial, y ante el presidente 
del cantón y junta de comisionados del 
mismo, en la casa consistorial de este pue
blo. Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y la contrata se llevará á 
efecto con arreglo á las prescripciones del 
reglamento de 26 d) marzo do 185S, sien
do requisito indispensable que los l idia
dores acompañen á sus proposiciones la 
carta de pago ó documento que acredite 
haber consignado oportunamente los 2000 
reales de lianza que por dicho reglamento 
se exigen. Lo que se anuncia al público 
llamando lidiadores. 

Guadarrama 6 de mayo de 18GI.-— 
El Alcalde Presidente, Sanz. 

Alcaldía constitucional de San Agus t ín . 

Cumpliendo e s t e Ayuntamiento con lo 
repelidas v e c e s mandado por la Adminis
tración de Hacienda pública de la provin
cia, y teniendo q u e proceder la Junta pe
ricial de esta villa á la formación delami-
llaramiento de la riqueza territorial sobre 
el c u a l ha de basar el repartimiento indi» 
vidual, se h a c e preciso q u e en el iropro-
rogable término de quince dias, presenten 
todos los vecinos y forasteros q u e posean 
lincas rústicas y urbanas en esta jurisdic
ción, relaciones juradas por duplicado, 
arregladas á los modelos de instrucción, 
en la Secretaria de e s l e Ayuntamiento; en 
la inteligencia, q u e trascurrido el término 
sin h a b e r l o veiilieado, no serán oidos y 
les p a r a r a el perjuicio q u e haya lugar. 

San AgUSl in ío de mayo de 1 8 0 1 . — 
El A l c a l d e , Joi,é Sauz — P o r >u mandado, 
iiaimuudu Maribianca. 

Alcaldía consti tucional de Aldea doi Fresno . 

Para formar en esta villa el amillara-
miento que ha de servir de base al repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría en 1862, se previene á los propietarios, 
colonos y ganaderos del término munici
pal, presenten relaciones juradas y dupli
cadas, en lérmiuo de quince dius, con arre
glo á instrucción, en concepto que espira
do el término, la junta pericial las mandará 
tornar de oficio á costa de los morosos, 
sin perjuicio de exijirles la multa preve
nida en dicha instrucción. Se suplica á 
los seUores Alcaldes de Villa del Prado, 
Chapinería y Villamautilla, den la debida 
publicidad a este anuncio. 

Aldea del Fresno 1 i de mayo de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Matías Her
nández. 

Alc.ililid constitucional de Velilla de San Auloniv. 

Todos los señores contribuyentes á la 
territorial en Velilla de San Antonio, se 
serviráu entregar en la S.-crelaria del 
Ayuntamiento de la misma, relaciones 
jura las do su riqueza, las cuales han de 
ser impresas, y con separación ó sea una 
por la propiedad rústica, otra por la urba
na, otra por colonia y otra por la pe
cuaria, las cuales con la mayor exactitud 
han de oslar todas reunidas en todo el 
presente mes de mayo, respecto de los que 
por cualquiera concepto hayan de tener 
variaciones. Se advierte asimismo, que 
^respecto de las propiedades que hayan va
riado de dominio, para que en el padrón 
do riqueza tengan efecto, han de presen-
t a r s e los títulos que lo acrediten, con la 
loma de razón do la olicina de hipotecas, 

pifl, puyo, requisito no se reconocerá al 
nuevo 'dueño como tal, y entendiéndose 
que pasado dicho término no se oirán re
clamaciones , y antes bien incurrirán los 
conlr|buyenle3 en las multas prevenidas en 
Reales instrucciones. 

Se suplica á los señores Alcaldes cons
titucionales de Arganda, Locches, y Mejo
rada, se sirvan dar completa publicidad 
al presente. 

Yelilia de San Antonio 10 de mayo | 
de 1801.—P. A.—El Regidor primero, 
Pío Casabuena. 

Alcaldía consti tucional de Navarredonda. " ' ; 

El Ayuntamiento de Navarredonda y 
San Mames, para cumplir con lo mandado 
por la Administración de Hacienda pública 
en la circular inserta en el Boletín Oficial 
número 97 del miércoles 2 i de abril 
próximo pasado, previene á lodos los ve
cinos y forasteros que posean bienes en 
su término jurisdiccional, presenten en la 
Secretaría del mismo, en el improrogable 
lérmiuo de quince dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio, relaciones juradas 
por duplicado de lodos sus bienes y gana
dos conlributivos, á iiu de poder formar 
con la mayor exactitud el padrón de ami-
llaramienío que ha de servir de base 
para la contribución de 1862; en la inteti-
geucia, que espirado el plazo que se señala 
para entregar las relaciones, si no lo veri
fican deulro del mismo, se considerarán 
como rectificadas las úllimas presentadas, 
y les parará el perjuicio" que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Builrago, Vi» 
lias teja y Gargantilla, se servirán dar la 
debida publicidad á este anuncio para que 
los que pós.eáq lincas en este término no 
aleguen ignorancia alguna. 

Navarredouda ló de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Laureano González. 

Alcaldía ¡constitucional de Nar.icerrada y P r e s i 
dencia tfél cantón d« bagajes. 

De conformidad con lo prevenido por 
el Excmo.señor (íobernador de la provin
cia, en circular de 30 de anrilúUimo, in
serta CÍI el Boletín de 8 de corriente nt'l* 
mero 105, se procederá el dia S de junio 
próximo, á las doce de su mañana, á ce
lebrar doble subasta, ante S. E. , en el 
salón de sesiones de la Diputación y Consejo 
provincial, y en la casa consistorial de 
esle pueblo, ante su Alcalde y junta de 
comisionados del cantón p i ra contratar el 
servicio de bagajes del mismo, por tér
mino .de un ano, q u e empezará á contarse 
en 1.* de juli» inmediato y concluirá en 
l inde j u n o de 1 M Í 2 , bajo los tipos de ü 
reales por legua el carro de dos ínulas, 10 
reales id. el carro de bueyes, 6 rs. oO 
céntimos id. la caballeril mayor, y o rea
les 50 cents, id. la caballería'menor. 

La contrata se llevará á efecto con ar
reglo á bis prescripciones del reglamento 
de 26 de marzo de 1358, publicado en el 
Boletín Oficial del lunes. 12 de abril de 
aquel ano, número 1552, y con sujeción a| 
pliego de condiciones ([Ue se tendrá de ma
nifiesto en el acto del remate, y desde 8 
dias ante en la Secretaria de e'sle Ayun
tamiento. 

Las proposiciones se present rán en 
pliego cerrado, con sujeción al modelo ad
junto al antedicho reglamento, sieud > r e 
quisito imprescindible que los lieitadores 
acompañen a ellas para garantirlas el opor
tuno documento (pie acredite haber consig
nado eu la depositaría del Gobierno d e p r o -
vincia ó en la del Ayuntamiento respec
tivamente la cantidad de 1000 reales. 

Lo que se auuacia llamando lieitadores. 
.Navaeerrada l'i de mayo de l a t i l . — 

El Alcalde Presidente, Eugenio Toribio. 

PñftTE ÍÍO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA V I R G E N DE LA VEGA. 

Sociedad especial minera. 

En virtud del urt. 21 de la ley de So
ciedades mineras, se requiere por tercera 
y última vez á los Sres. que á continuación 
se espresan, para que en el término de 

Suince dias hagan efectivas en las oficinas 
e la Sociedad las cantidades que respecti

vamente adeudan á la misma, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio marcado 
en el citado art. 21 y el 15 del Reglamento 
social. 

Don Patricio Puertas, 310 rs. 
Don Francisco Fábregas, 200 r s . 
Don Miguel Fábregas, 120 rs. 
Doña Sínforosa García, 480 rs. 
Don Manuel Tamargo, 60 rs. 
Don Domingo R. Villaamíl, 80 rs . 
Don Antonio Guerrero, 40 rs. 
Don Luis Jacqueroux, 40 rs. 

- Don Eduardo Argudin, 40 rs. 
Doña And Milanés, 60 rs. vn. 
Don Agustín Hernández, 80 rs. 
Don Julián Martín, 80 rs. 
Don Salvador Rodríguez, 80 rs. 
Don Juan Argudin, 80 rs . 
Don Juan Carballal, 40 rs. 
Don Carlos Jacqueroux, 40 rs. 
Doña Joaquina Nanclares, 40 rs. 
Doña Vicenta Huertas, 40 rs. 
Madrid 6 de mayo de 4864. — P o r 

acuerdo de la Junta directiva, el Gontador-
Secretario, Ángel Zaldivar.—589. 

SEGUNDA ADMIRABLE. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose «ai descubierto de pago del 
dividendo mira. 1.* los Sres. don Rafael 
Goycnecbe y Navarro, don Manuel Arroita 
y Gómez, don Eduardo Molina, don Pedro 
Solloso, don Francisco Sarmiento, don Ma-
nu d Albornoz, don Julián Suez y don Hi
lario Sainz y Saez , por las acciones que 
poseen en dicha Sociedad, con arreglo al 
articulo 21 de la ley. se unuucia habérse
les concedido el segundo ¡ lazo de quince 
d:as. 

Madrid 18 de raavo de 1864.— El 
Contador-Secretario . Éüas Nuñez.—¡594, 

BUENA FE MURCIANA. 

Rectificación. 

En el anuncio dé esta Sociedad inserto 
en el numero 115 , correspondiente al 15 
del corriente, «e puso el nombro del socio 
don Genaro Granada; entiéndase que es 
Granados. 

: rluJíiL^ln^uoubflléitol 
Mip. -y., .. . H •:, - , i 
Sociedad de seguios mutuos contra itu 

cendios de casas extramuros de Ma
drid. 

La dirección de la misma, en juuta ce
lebrada el dia 10 del actual, ha acordado 
se reparla un real por miliar s obre el ca
pital asegurado hasta dicha Lcha para in
demnizar á los socios que lun sufrido si* 
niestros y se espresarán en los recibos 
cobratorios. 

Lo tpie se pone en conocimiento de la 
sociedad para que- no «Hiato abonar la 
cuota que á cada uno de sus individuos 
corresponda, presenlado que sea el recibo; 
pues que de jp contrario la dirección sen
tirá tener que ejecutar la prevención que 
hace el ar t . ¿o del reglamento. 

Madrid 12 de mayo de 1801.—Por 
A. de la D., el Vocal-Secretario, Tole
dano. 

i . m r u K , I). JuA¿vA*ro.Ví' GVncjf. 

Inyrcata <Ul >nirnot Puebla f»un». 19, 
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